
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONS EJO G ENERAL UNIVERSITA RIO 

Exp.021 
Dictamen Núm. Vl/2019/1967 

CONSEJO GENERAl UNIVERSITARIO 
Presente 

A esta Comisión Permanente de Responsabilidades y Sanciones fue turnado el oficio número 
CUCENSA'l184/2018, de fecha 17 de diciembre de 2018, signado por el Mtro. José Alberto 
Castellanos Gutiérrez, Rector y Presidente de la Comisión de Responsabilidades y Sanciones del 
Consejo de Centro Universitario de Ciencias Económico-Administrotívas, medio del cual turna el 

l. 

iente del alumno de la 
, mayor de 

normativa universitaria 
cocllgo - mayor de edad, 

ANTECEDENTES 

Que con fecha 15 de febrero de 2019, esta Comisfón de Responsabflidades y Sanciones del 
Consejo General Universitario, tiene por recibido el oficio número CUCENSN11 84/2018, de 
fecha 17 de diciembre de 2018, signado por el Mtro. José Alberto Castellanos Gutiérrez y Dr. 
José Alberto Becerra Santiago, Presidente y Secretario de Actas y Acuerdos de la Comisión de 
Responsabilidades y Sanciones del Consejo del Centro Universitario de Ciencias Económico
Administratívas ente, por medio del cual turnan el expediente del C. 

alumno de la - • 
CUCEA en el que determinan proponer 

definitiva del alumno, dada la gravedad de los hechos. 

11. Que en consideración a las atribuciones que la norma le confiere a la Comisión de 
Responsabilidades y Sanciones del Consejo General Universitario, particularmente en Jos 
fracciones 11 y V del artículo 90 del Estatuto General de la Uníversidad de Guadalajara, y una vez 
admitido el expediente relacionado con el procedimiento poro determinar responsabilidades y 
aplicar sanciones administratívas, substanciado la Comisión de idades y 
Sanciones del CUCEA en del C. alumno de la 

r.rr""'r'n se pronuncia 
como autorídad competente para resolver en definitíva el procedimiento y emitir la sanción 
correspondiente. 

111. Que el expediente relacionado con el procedimiento para determlnar responsabil idades y 
aplicar sanciones administrativas, substanciado por la Comisión de Responsabilidades y 
Sanciones del CUCEA en contra del C. alumno de la 

, consta de 11 7 fojas en 
copias sim en que se os hec denunciados y las actuaciones de las 
autoridades universitarias involucradas, las cuales se señalan a continuación; 
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a) Tres actas c ircunstanciadas de hechos levantadas con fecha 27 de septiembre de 2018 y 
03 de octubre de 2018. en la Secretaría Administrativo de este Centro Universitario de 

Económico-Administrativas, a los CC, -
y este Centro 

donde denuncian y narran hechos en 
. Mismas actas que se transcriben a 

'Que desde hoce mucho tiempo, hoce más de un año, me he sentido acosado por otro compañero 
de este centro uniVersitario de nombre e~). que 
estudio Jo • ~mente 
empezamos o tratarnos, como dos compañeros o conocidos del centro uniVersitario, pero desde el 
principio él dejó entrever que tenía un interés en mi. Lo sé porque me mondaba mensajes o mi 
teléfono, o me recodos, por ejemplo, uno vez tomó mi cuaderno y ahí me onotó un mensaje 

•••••• Aún siempre pensaré en ti día y noche, pues eres y veo en ti algo especial, 
"[agrego copla poro constancia), o me mondaba mensajes. Agrego o /o presente 

Acto. Impresiones de ponto/lo de uno conversación de Focebook donde me inVito o tomar un caté 
poro p/oticor y yo fehacientemente lo rechazo. De hecho, esos mensajes de Focebook son Jo que 
me hicieron sentir muy acosado y decidí meter un escrito o /o Coordinación de lo Ucencioturo en 
Relaciones Públicos y Comunicaciones, que también anexo o /o presente, y se lo entregué o mi 
Coordinador, Mtro. Miguel Muñoz Guzmán, en donde pido ayudo sobre esto situación 
vtvlendo. de mi escrito, tonto el Coordinador de lo 

como el Coordinador de lo 
hablaron personalmente con 

que me dejara tranquilo, y dejara de acosarme u hn•r:tin1nrrnQ 

comentaron que incluso esto persono /os amenazó, y que no entendía rozones, 
dirigieron al óreo jurídico del centro uniVersitario, donde sé que /o Claudia 
uno conciliación entre el Mtro. Jorge Elíos Hernández Ledón y 
así como apercibió o este último de que no voMero o acercarse o yo que yo no 
interesado en tener uno amistad ni ningún tipo de relación con él. En ese momento, en junio de 
2018, él había quedado muy formalmente en cesar en sus acercamientos hacia mí. ST desapareció 

yo no lo veía, pero si se acercaba o uno amigo mía de nombre 
o /o que no le decía nodo, pero se le aparecía en todos lodos, Incluso mi amigo 

que de manero muy feo, se le quedo viendo y no le quito lo mirado de encimo. Es 
importante hacer mención que en alguno ocasión que sí llegamos o platicar · y 
el suscríto, él argumentaba que él era mi protector, que eso Jo sabía porque yo Jo llamaba con mi 
mente. y él tenía uno amigo que se dedicaba o leer cortos y coté y ella le decía que él tenía que 
protegerme. También me decía cosos muy persono/es que solo sobemos en nuestra familia y que 
según él sobío porque en /os cortos o en el coté se le revelaban. Me mencionaba cosos personales 
de mis hermanos, cómo se /loman mis papás, cómo ero mi coso en , de donde soy 
originarlo. También me dijo que dos personas mujeres de porte de la familia de mi popó que me 
estaban haciendo brujería y que o él Jo estaban afectando poro no poder protegerme. Situación 
que por demás me asusto y me molesto, porque en el afán según él de protegerme, Insistía en estor 
o mí lodo o buscarme. En alguno ocasión, cuando yo cursaba el segundo semestre, tomó el mismo 
camión que yo, entiendo que con el afán de saber ouál ero Jo ruto que yo tomobo poro lfegor o mi 
domici/lo. 
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En eso ocasión. discutimos por Jo mismo. y yo decid/ bajarme del camión. A la sonda del centro 
universitario. me seguía siempre. O cuando estaba en clases, él abría lo puerta del salón sin tocar 
poro constatar que yo esflNiera adentro y después se retiraba. O también desde afuera del salón se 
me quedaba viendo, y se reía. En tercer semestre, tomaba clases en salones contiguos o /os míos. Le 
llegué o comentar o dos profesoras de mi situación (Rito Guada/upe Franco Gorcía y Bemardette 
Oohoo]. para que me apoyaron. pero nunca se llegó o concretar el apoyo para conmigo. También 
manifiesto que detiene o mis amigos, paro preguntarles por mí. En lo clase de Estadística 1. que tomé 
el semestre pasado. él entró o eso clase como oyente, y luego lo dieron de alto en /a listo. Durante lo 
clase. le llevaba regalos o lo maestra de dicha clase de nombre Vlridlono Ooromón, casi todos los 
días. Ella se negaba y hasta fe tuvo que decir fa maestro que ya dejara de llevarle regalos. Él llegó o 
comentarle o to maestro que debería hacer uno dinámico del 14 de febrero, poro intercambio de 
regalos porque él quería regalarle algo O /O persono qUe /e gustobo (quería regalarme algo O mQ. 
También en una ocasión me detuvo soliendo de mi clase, poro entregarme un boleto del Porque 
Nocional de como dándome o entender que él andaba en mi ciudad y eso me intimidó 
mucho. A lo agregaba o su cuenta de Facebook, entiendo 
que paro poder ubicar lo que pero siempre rechazó su solicitud de amistad. Cuando 
yo no pude más, fue el posado jueves 27 de septiembre, que yo iba llegando solo o mi salón, y me 
senté en Jo de atrás. faftoban como diez minutos poro que empezara lo clase, cuando de 
repente entró o/ salón y delante de todos mis compañeros en voz olto dijo , • • 
y volteé y me un regalo por tu cumpleaños del domingo porque no te voy o ver: se 
acercó o mf y me dejó en lo meso un regalo en uno cojo color azul con un moño dorado. Me solí 
del salón y él me siguió. Le pregunté muy molesto que cómo sabía que yo estaba ahí. y me contestó 
''Tu Coordinador me dio tu hororro·. Ya no aguanté más Jo situación y muy molesto me regresé al 
salón tomé mis cosos. tul o buscar o mi Coordinador. de nombre Miguel Muñoz Guzmán y juntos 
acudimos o Jur/dlco para quejarme sobre esto sffuoclón y denunciar este acoso que estoy sufriendo 
desde hoce mucho tiempo. Que es todo lo que deseo manifestar y firmo para oonstonclo·. 

"Que empecé o tratar o en marzo de 2017, durante el evento 
denominado Primera Jornada de Relaofones Públicas, donde me tocó coordinar el equipo en el que 
él participaba, que era atención o /os Invitados. Tenia su número de celular. y por WhotsApp me 
percaté que subía historias un poco tristes. y empezamos o ser muy amigos, y decidimos en segundo 
semestre metimos c/oses juntos. Fue que me empezó o contar que había conocido o -
•••••• y un día llegó muy mol a lo clase y hasta florando, porque había terminado con su 
pareja, pero yo notaba que - te decía cosos poro hooer/o sentir triste y como que disfrutaba 
eso, porque ero Jo forma de sentir poder sobre él. Un día de una formo muy extraño, -
- interrumpió uno clase en compañía de otro persono y señaló o- y solo gritó 
apuntándolo: "Es él". Eso actftud lo sentimos muy amenazante, después se solfó riéndose. Eso 
pensamos que ocurrió porque- yo le había puesto un "hasta aquí" en ouonto o que yo 
no tener ningún contacto con el. Después en teroer semestre, en clase de Estadístico l. 

ero oyente, y tonto- como yo, estábamos ínscrifos. Ahí empezó o 
~!!~!í! con Jo maestro de nombre Viridiono Coromón. en el sentido de 
~ le que yo no querfo que le !Jevoro regalos. un día lo moestro nos 

quería hacer uno dinámico en lo clase sobre el 14 de febrero, y lo 
no. supimos lo que ero regotorle oigo o 

~!!1!!!.~ Tiempo después me hizo uno bromo en m i 
~ la voz y riéndose como Supe que ero 
porque su voz es muy identificable y cuando le dije que si ero- , no lo 
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Además, que dios después morqué o ese número estando cerco y sí sonó su teléfono. fue 
cuando comprobé que él es el que me hobío hecho lo bromo. me lo encontraba ol interior 
del centro untversiforio y ol verme se reía en formo burfesco de mí. Yo soy testigo que en múltiples 
ocasiones le dijo o lo dejoro en poz, Incluso un dío en el 
pasillo del módulo C, le estobo grffondo o - "No sobes quién 
te vos o arrepentir". Esto por supuesto, molesto, asustado o mi amigo 
- · También me llamó lo atención uno vez que hubo un evento con Verónica Oe/oc7diliiO 
auditorio de CUCEA y le hizo unas preguntas misóginos, y además le preguntó sobre 
se me hizo muy raro, ya que é/ es un acosador y hostigador con mi amigo 
todo lo que deseo manifestar y firmo poro constancid", 

"Que soy desde el semestre pasado, Y supe por el propio-
- que que yo era una mala persona y mola influencia, y que 
eso /o sabía, porque uno que leío los cortas y el café, y que yo había solido en esas 
lecturas, y por eso no le convenía. Ese comentario se me hfzo reo/mente tonto, pero noté que codo 
que posaba cerco de él se me quedobo viendo de una forma sumamente extraño y como 
retándome que yo me atreviera a decirle algo. También notaba siempre que estobo con 

él se oporecío casualmente donde estábamos nosotros. y siempre observándonos. 
ero reo/mente perturbadora esto situación. Y quiero comentar que no estoy seguro, pero 

he sufrido de Jntentos de hockeo en mi cuenta de Focebook. y en uno ocasión recibí /lomado 
obsceno de un número desconocido. De hecho, tuve que cambiar m! número de celUlar. poro yo 
no sufrir eso sttuoeíón. Que es todo lo c¡ue deseo manifestar y firmo poro constancia". 

e) Acto de hechos levantado el día 03 de octubre de 2018, a solrcitud del C. 
en lo Secretaría AdministrotNo del Centro, donde manifiesto que con esa 

misma fecha, se percató de que había recibido por correo electrónico, dos notificaciones 
del Sistema Integral de Información y Administración UnNersitaria (SIIAU) relacionados con 
"recuperación de NIP", por lo que deduce que intentaron entrar a su cuento de SIIAU poro 
conocer sus clases y horarios. 

d) Por lo anterior, en formo inmediato y a petición del interesado, se solicitó a lo Coordinación 
de Control Escolar del centro universitario, el que se eliminen o testen los datos 
personales del alumno Petición que a lo vez realizó lo 
Coordinación de Control General de Control Escolar de 
lo Administración General de esto Coso de Estudio. 
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e) Que de conformidad con lo establecido en lo Guía para Atender los Cosos de Acoso o de 
Hostigamiento (vigente al momento en que se denunciaron los hechos), el dfo 03 de 
octubre de 2018, el Presidente de lo Comisión de Responsabilidades y Sanciones del 
Consejo de Centro, Mtro. José Alberto Castellanos Gutiérrez, ordenó el Acuerdo de 
Radicación número 007/2018, mediante el cual dictó medidos cautelares provisionales o 
efecto de salvaguardar lo integridad del e. y proteger sus 
derechos. 

Al respecto, es importante señalar que con fecho 04 de octubre de 20 l 8, el Acuerdo de 
Radicación antes mencionado, quedó debidamente notificado al C. - · fj Que con fecho 08 de octubre de 2018, sesionó lo Comisión Permanente de 
Responsabilidades y Sanciones del Consejo de Centro, mismo que: 

Conoció el contenido de los tres actos círcunstonclodos de hechos. sucesos y 
documentos o que se hoce referencia en los numerales que anteceden. 
Aprobó el Acuerdo de Radicación 007/2018, emitido por el Presidente de lo Comisión de 
Responsabilidades y Sanciones del Consejo de Centro. mediante el cual se establecían 
medidos cautelares en favor del denunciante. 
Acordó que se iniciara el procedimiento de responsabilidades y sanciones y se notificara 
al presunto infractor sobre lo denuncia realizada en su contra. 

g) Que el día 1 O de octubre de 2018, se notificó al C. el 
oficio CUCENSAC/1 025/2018, suscrito por el rio y 
Acuerdos de lo Comisión de Responsabilidades y Sanciones del Consejo de Centro, Dr. José 
Alberto Becerro Santiago, donde se le hizo saber los hechos que le fueron imputados y se le 
Informó que contaba con un plazo de quince días hábiles, o partir del día siguiente de lo 
notificación. para expresar por escrito ante esto autoridad lo que o su derecho considerara 
conveniente. Lo anterior conforme o lo establecido en el artículo 210 del Estatuto General de 
lo Universidad de Guodolojaro. 

h) Que con fecho 1 O de octubre de 2018, se presentó de nueva cuento o los instalaciones de 

1) 

la Secretaría Administrativa de este centro universitario. el C. 
paro levantar acto de hechos, en donde denuncio un alumno de este centro 
universitario de nombre intentó hacerse posar por un 
notiflcador del instituto de Justicia Alternativo, para efectos de entregarle un documento. 

Que con fecha 10 de octubre de 2018, se levantó acta de hechos al C. 
alumno de lo 

11\/'-"""nrio quien manifestó que 
entregara un documento a 
Instituto de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco. 
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j) Que derivado de lo anterior. y a criterio de la Comisión de 
del Consejo de Centro, la conducta presentada por el C. 
- · es un agravante, toda vez que incumple las medidas cautelares señaladas en el 
Acuerdo de Radicación. mismo que le fue notificado el día 04 de octubre de 2018, en el 
sentido de no establecer comunicación por sí mismo ni a través de terceras personas con el 
c. 

k) Que el día 24 de octubre de 2018, el C. 
escrito de 13 fojas/ dando contestación 
conducente señala: 

" ... BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO QUE EL DfA 09 DE OCTUBRE DEL 2018, FUI 
NOTIFICADO en los inmediaciones del óreo de lo  

 adscrito al Centro Universitario de Ciencias Económico-Admlnistrottvos (CUCEA] de lo 
Universidad de Guodolojoro. de los SUPUESTAS ACTAS ADA(IINISTRATNAS. que me entregaron en tísíoo. 
Por lo que estando en tiempo y formo y por mi propio derecho. VENGO A OPONERME de los m ismos. 
emitiendo Jos DEFENSAS que en derecho correSPOndan: 

1.- Que se me ha concedido un término de 15 dfos hábiles poro efectos de DAR CONTESTACIÓN A 
LAS TEMERARIAS E IMPROCEDENTES ACTAS ADMINISTRATIVAS EN CAUDAD DE DEMANDAS EN MI CONTRA, 

Jos ce. 

y que con y violentan m is 
y no sino universitarios o mi integridad y fama pública, 

poniendo en riesgo mi carrera y mí futuro como profes/onisto, lo que me permitO. de acuerdo o /os 
circunstancias de MODO, TIEMPO Y LUGAR, contestar y OPONERME o tos mismos bajo las siguientes 
consideraciones de hecho y de derecho: 

2. - En m i coso, se me confiere en oo/idad de defensa, la normotivldad universitaria y /os derechos 
que me asisten en /os diferentes leyes, normas y reglamentos de carácter supletorio y en los que o 
derecho correspondan me permito rebatir y oponerme o /os argumentos. primeramente como 
sucedieron los hechos que o mi conciernen; ya que estos los arguyo de FALSOS Y POR TAL VIOLENTAN 
m ls derechos por el hecho de que en ningún momento se me dijo quién ero /o persono o personas 
supuestamente acusadoras. Se me acuso injustamente ante presuntas autoridades universitarias sin 
saber quién o quiénes son mis acusadores, lo cual violento mis derechos y medios de defensa. 

3.- Vamos por portes: 
a) El dio viernes 15 de junio de 2018, tu{, extrañamente citado v/a telefónico o /o oficina del 
Coordinador Maestro JORGE EllAS HERNÁNDEZ LEDÓN, del . para que me 
presentara o /os 14:00 horas en su oficina, dentro del propio CUCEA. A to cual acudí. 
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Yo estando presente en lo ofioino del Coordinador Elfos, me dijo que hobfo uno situación muy 
delicado en mi contra promovido por uno persono anónimo que me estaba señalando de acoso 
sexual, o lo que el suscrito preguntó que quién ero eso persono. ¿por qué me estobo acusando? ¿por 
qué permitía que sucediera algo osf. siendo mí Coordinador y, sobre todo, que esos acusaciones 
fueron de carácter anónimo? Que me diera datos poro saber sobre lo verdad de /os hechos 
acusadores y me dijo: "que no podía dorme nombresH sólo me comentó sobre tos hechos sucedidos 
en el CUSH con un profesor que fue "despedido# por un coso similar, diciéndole que yo desconocía 
ese problema. Lo que el Coordinador Elíos me pidió: fuero YO el que cono/liara este problema poro 
evitar llegas mós lejos. A o que yo le pregunté ¿conciliar con quién? Yo no veo presente en este lugar 
o persono alguno que me esté acusando y que quiero conciliar. En ese momento tomó el teléfono y 
llamó al Coordinador de lo  al Maestro MIGUEL 
MUÑOZ GUZMÁN, uno vez que éste arribó o lo oficina donde estábamos; manifestando el Maestro 
~uñoz Guzmán, que se trotaba DE UNA PERSONA DE LA 
--Mí sólo refirió que ero UNA PERSONA NO OTRAS PERSONAS. Sin decir el nombre de lo porte 
acusadora, sólo me lo refirieron en formo verbal; esto no sólo me sorprendió por los formas en trotar 
el asunto, sino por los ocNertencios que me hocfon /os Coordinadores, también me entró curiosidad 
por saber Jo dimensión del supuesto problema que se me estebo Imputando. porque aceptar y 
asumir uno responsabilidad de olgulen que no conozco, ni sé quién es se torno inomisible. Yo no 
puedo, ni debo aceptar eso propuesto que me hocen. Eso se me hoce uno actitud unilateral. 
encubridora y hasta injustoH. 

b) Uno ocolón sin sentido, tuero de todo lógico }urfdlco, normativo y hasta legal. Se me acuso 
injustamente de uno ooción que es FALSA y mós aún que ni siquiera conozco o eso persono que 
supuestamente me acuso, [Insisto: hasta ese momento sólo, refieren o uno persono). Sin decir mós, 
yo /es dy·e o ambos Coordinadores 'Yo soy enemigo de lo estulticloN esto po/obro molestó al Maestro 
Elíos y me pidió que le explicara el sígniflcodo de eso palabro, o Jo que le dije: Lo palabro significo 
''estupidez". Y o mi me parece muy estúpido que se me acuse de uno acción que no he cometido y 
que seo ton sigiloso y secretís/mo el nombre de mi oousodor. 

e) Le dije al Coordinador Ellos que estaba inconforme con lo presión o lo que me esteban 
sometiendo, aún sin saber de quién se hablaba o quién me acusaba. Se me estaba amenazando 
que yo no podía nacer nodo por /os oousooiones que me hacían y que eso me podría traer 
oonsecuencios graves. En todo momento me preguntaba ¿Quién me acuso? ¿Por qué me acuso? 
¿cuál es su nombre? Solo se me decía "NO TE LO PODEMOS DECIR# sotl de lo oficina del Coordinador 
Elíos, sin saber quién ero m i acusador; en su sentir. ambos Coordinadores quisieron que hUbiera una 
conciliación sin conciliadores, se me ocNirtió y se me amenazó que habría severos consecuencias 
poro mi persono. Acudf o lo oficina de mi Coordinador porque quería saber de qué se trotaba. pero 
jomós imaginé que fuero uno situación que infringe mis derechos y lo libertad de tener relaciones 
públicos en uno Institución libre-pensadora, porque todo carrero profesional estó sujeto o los buenos 
relaciones públicos y estos Inician dentro del ámbito de nuestro estudio y preparación; pero al 
parecer, esto no es de /o incumbencia de mi supuesto ocusodor y de los Coordinadores 
muttimencionodos. porque siento que tomaron en formo muy personal un asunto de un tercero, en 
contra de mi persono y su toreo fue advertirme y amenazarme, mós que conciliar. 
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d) Al so/ir de lo otlcino del Coordinador Elfos, ocudf o lo oficina de Jo Licenciado CLAUDIA EUZABETH 
VIRGEN ALVARADO. quien es lo encargado del jurfdico del Campus. Uno ve.z dentro de su oficJno, 
Invitó o sentarme, Jo cual hice y con respeto me dirigí o ello poro narrarle los acontecimientos 
ocurridos con los Coordinadores de los 1/cencloturos, le dije que ellos me mencionaron que hdbfo 
uno persono que me estaba ocusondo de acoso sexuaL sin saber quién y que /os Coordinadores se 
negaron o darme su nombre o alguno referencia poro debido defensa. Eso me hizo sentir 
ogroviodo, ofendido y preocupado por frotarse de un asunto delicado. Lo licenciado me dijo: Tienes 
rozón, estoy de acuerdo contigo, porque se te debió haber señalado sobre lo persono que 
supuestamente te acuso o te señalo (Insisto. hasta ese momento sólo se trotaba de uno supuesto 
persono). A lo que lo Licenciado dijo, permfteme, tomó el teléfono y dijo: "Hola Maestro, vino un 
muchacho o explicarme su sltuociónK le /lomó o/ Coordinador Elfos; ¿puede venir o mi oficina? Al 
poco roto llegó el Coordinador mencionado ol verme me dijo ''LUEGO QUE PUES" y fue frente o Jo 
1/cenciodo que se explicó mi situación, diciendo el Coordinador que yo se hobío llegado o un 
acuerdo, más sin embargo Insisto, fue un acuerdo un/lotero/. Bajo los condiciones y circunstoncios yCi 
mencTonodos. Votví o solicitar el nombre de mi supuesto acusador frente o lo Licenciado y el 
Coordinador me dijo que no, sin que lo Licenciado dijera nodo. Yo me retiré de lo oficina de lo 
abogado y no fue hasta que recibí uno notificación sobre ''UNAS ACTAS DE HECHOS N. 

4. - En lo que concierne o Jos hechos narrados en el preámbulo de este escrito fue como se dio éste 
acontecimiento poro acusarme de un acoso sexual, que o todos luces es ILEGAL FALSO, INCIDJOSO, 
DOLOSO Y UNILATERAL Pero que ohoro yo no fue uno persono, sino que fueron otros dos mós, que 
curiosamente acuden o ocusor o/ suscrito de lo mismo supuesto acción. Pero que de esos 
argumentos se pueden apreciar circunstancias muy distantes de los intenciones de los dos "AMIGAS~ 
DEL ACUSADOR. Situación que seña/oré más adelante. 

En estos momentos y paro todos los efectos lego/es o que hoyo lugar me permito DAR 
CONTESTACIÓN A LOS SUPUESTOS VERTIDOS POR MI SUPUESTO ACUSADOR. HACIENDO VALER DfSDE 

•
ES· TOS··M· O· M· EN1í· O·S· LA· S·DEFENSAS QUE EN DERECHO CORRESPONDAN; relacionados con el C.

, los cuales desde estos momentos considero Ilegales, por encontrarse 
viciados de legolidod y ser eminentemente unilaterales. PREVIO SIN CONCEDER NI ADMITIR 
MANIFIESTO,· 

4.1.- NO ES CIERTO Y RESULTA FALSO Jo norrodo por mi acusador, porque como en todos los centros 
de estudios, los personas se conocen y hocen troto de amistad y probablemente. s/n recordad que 

po:sooro con el ohoro supuesto ofendido, eso pudo haber ocurrido con el compañero -
· tol vez (sin recordar] Jo conocí en los primeros semestres de Jo carrero, pero 

como en compañeros nos conocemos y entablamos relaciones debido o lo m ismo 
dinámico escolar, pero en el coso del acusador [insisto, sin recordad} jamás pensé que se sintiera 
acosado por el suscrito por eso ME NIEGO A ACEPTAR TAL SEÑALAMIENTO, PORQUE ELLO CONSIDERO 
FALSO. TAMPOCO ES CIERTO Y NIEGO, haberle escrito algún recodo o recodos, como los que ohoro 
exhibe en su escrito y pretende hacerlos valer compruebas, que yo no escrfbf, no son de mi letra, por 
lo tonto y con el derecho que me asiste, desde estos momentos me permito objetarlos DE FALSOS en 
cuanto o su contenido, admisión. alcance y vo/or protxrtorio que se le puedo dor. en virtud de 
frotarse de documento que considero apócrifos y frotarse de copias simples y no tener ninguno 
relación con el suscrito. 

4. 2. • Ahora bien. dejo de manifiesto que JAMÁS le envié mensaje alguno que comprometiera o mi 
persono; el que ofrece mi acusador se puede oprecior que es un mensaje que no tiene destinatario, 
ni origen. tampoco tiene fecho, puede tratarse de un mensaje envfodo ol detractor de cualquier 
persono y ohoro lo pretende ut/1/zor poro decir que soy yo quien se /o envió: estos son sólo 
PRESUNCIONES, sin que tengan un sustento lego/, que sean oousotorfos o que siNon poro acusarme. 
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4.3.- Cabe hacer notar que mi acusador acudió ante su Coordinador el Maestro MIGUEL MUÑOZ 
GUSMÁN, porque de acuerdo o su versión se sentía acosado por el susoríto y que dentro de eso 
versión se reunieron Jos dos Coordinadores poro hablar "persono/mente con el ocusodoN y que fui 
apercibido poro que yo no molestara o/ inconforme. Lo cual no sucedió así. Como yo quedó 
osentodo anteriormente fui /lomado en formo uniloterol, con sigilo, suspicacia, incertidumbre y hasta 
con uno actitud, encubridora e Injusto, no obstante, de que ambos Coordinadores yo sabían y 
conocían o lo persono que me acusaba. Jamás se refirieron o personas y jamás me dijeron el 
nombre de lo persono que me acusaba violentando con ello tos más consagrados derechos que 
establece lo Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos: 1,20, fracciones 111 
y VI/, Vio/entando así mis derechos como estudiante, ciudadano, derechos humanos y como 
Universitorio. Al suscrito jamás lo apercibieron, me citó el Coordinador Elfos, sin que el suscrito supJero 
de qué se trotaba, o/ fino/ sólo fue por un asunto muy misterioso, sobre un supuesto acoso sexual, y 
como resultado fue poro uno supuesto CONCIUACIÓN, SIN CONCIUADORES; fui arteramente 
amenazado por los Coordinadores, dícféndome de las consecuencias o los que me Iba a someter, 
situación que conculco y trasgrede mis derechos. En ese mismo orden de ideos, resulta que entre lo 
Ucenc/C1do Ctoudto Virgen, el Maestro Jorge Etíos Hernétndez Ledón y el suscrito /legamos o uno 
conciliación. Así lo manifiesto el ocusonte, lo cual NO ES CIERTO, JAMÁS HUBO TAL. 

4. 4.- El suscrito jamás crucé po/obro alguno con mi detractor poro referirle que "yo ero su protecto~ 
yo no cuido a nadie, ni soy guardián de ninguno persono tampoco ME HE DEDICADO A LA PRÁCnCA 
DE LA BRUJERÍA tal y como lo asiento en su acto de hechos, menos aún actitudes sobre su familia, o 
lo ouo/ no conozco, tampoco sé dónde v/Ve ni él ni su familia. No conozco el porque Nocional de 

NUNCA he discutido con eso persono sobre aspectos personales y menos en un camión de 
trn.n(r~nnf,:;, Ante toles supuestos, debo manifestar que son FALSOS, aunque /os mismos sean 
presunciones que pretendan hacer valer uno verdad que no es y que nunca fue CIERTA. En cuanto o 
que el Coordinador de lo , fue el que 
proporcionó el horario de m/ acusador ES FALSO, los Coordinadores no desempeñan eso función. No 
andan proporclonC1ndo informes de sus CoordinC1dos y yo JAMÁS SOUC/TE TAL INFORMACIÓN. El coso 
es que dentro del núcleo universitario, coincidimos Jos es Imposible ondorse 
escondiendo unos de otros, o eso él lo /lomo acoso u es totalmente FALSA. 
De lo si cuento fue boca del 

4.5.- Ante toles argumentos dejo de manifiesto que todo lo declarado por la porte acusadora NO 
SON CIERTOS. Este MIENTE y fe mintió o lo propio Universidad de Guodalajora, y desconozco cuál es 
su Intención poro proceder de eso manero contra mi persona; hasta el momento yo sólo he 
cumplido con mi actiVidad académica sin tener problemas con persona alguno. Sotvo que en más 
de alguno ocasión he portio/podo en eventos donde uso de Jo voz y eso molesto o alguno de mis 
compañeros. De Igual formo, nunca me dirijo o alguien en particular, mis intervenclones son en Jo 
genero/ y sobre Jos temas que se trotan. Eso Jo admito y reconozco, PERO JAMÁS LO HAGO CON LA 
INTENCIÓN DE HOSTIGAR O ACOSAR A PERSONA ALGUNA. 

Página 9 de 16 

Av. Juárez No. 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 5, Colonia Centro· C.P. 44100. 
Guadalajara, Jalisco. México. Tel. [52] (33) 31342222, Exts. 12428, 12243, 12420 y 12457 Tel. dir. 3134 2243 Fax 3134 2278 

www.bcgu.udg.mx 

91

92

93

94



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

5.- Por lo que ve O /OS CC. 
como se puede apreciar en SUS O<rVITI'\O 

Exp.021 
Dictamen Núm. Vl/2019/1967 

especia, ni otra occión hostil que seo motivo de oousoción; solo se ovocoron o reconfortar el dicho 
de . Pretendiendo ser 'TESTIGOS" de "OIDASN odemás de demostrar tener 
interés de que el resultado fovorez<¡;o o- porque dejon o sentado por uno porte 
- lo siguiente: " .. . ME PERCATE QUE SUB/A HISTORIAS UN POCO TRISTES Y EMPEZAMOS A SER MUY 
AMIGOS. ,." esto denoto uno clara intención de perjudioor al suscrito, sobre todo cuondo existen lazos 
de omistod muy estrecho. Argumentos como: "... DESPUÉS SUPIMOS.,." " .. , ME HABÍA HECHO lA 
BROMA. .. H "... ADEMÁS DE MOLESTO, ASUSTADO A MI AMIGO .. . " Todos estas 
suposiciones son producto de uno estrecha relación de amistad que se Acusador y la 
propio , pero que no establecen un verdad jurldíca que suscrito una 
acusación, que de ser os/, entonces seria TOTALMENTE FALSA otra dejo de 
manifiesto lo siguiente: ".. . SOY AMIGA DE POR EL 
PROPIO- .. . "".,. Y QUIERO . . estos argumentos 
encierran, presunciones y un interés con perjuicio poro el suscrito. Señalamientos injustos y hasta 
inclinados o un fin. No son testigos [si eso es lo finalidad) confiables, porque con sus argumentos 
demuestran uno parcialidad férreo que conllevo un perjuicio contra el suscrito. Además de que los 
argumentos se encuentran viciados de lego/idod inclinados en formo por demás inverosímil hocio el 
interés del acusador, Por lo que NO SE LE DE DEBE DAR VALOR PROBATORIO AL DICHO DE lAS 
SUPUESTAS AFECTADAS. OBJETANDO DESDE ESTOS MOMENTOS EL DICHO DE lA DOS COMPAÑERAS QUE 
ACUDEN CON SUS ESCRITOS PARA DEMOSTRAR lA PARCIAUDAD con que se conducen pretendiendo 
perjudicar con sus argumentos o/ suscrito, emitiendo solo presunciones s/n uno verdad lóglca
jurldfco': 

En dicho escrito. también ofrece como pruebas: 

CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS o cargo de los Maestros Miguel Muñoz Guzmán: .Jorge Elíos 
Hernández Ladón y Claudia E/izabeth VIrgen Atvarado. 

TESTIMONIAL, por porte de los C. y -
tqdos ellos. alumnos de este Centro Universitario de Ciencias Eoonómioo-

Administrativos. 

d) Que con fecho 25 de octubre de 2018, el Secretorio de Actos y Acuerdos de la Comisión de 
Responsabilidades y Sanciones del Centro, suscribió el oficio CUCENSAC/1 071 /201 8, 
mediante el cual se cita al C . a la audiencia a que 
tiene derecho conforme el ulo 211 del Estatuto General de la Universidad de 
Guodalajaro, solicitándole se presente con sus testigos. El presente oficio quedó 
debidamente notificado el dfa 30 de octubre de 201 8. 

e) Que tanto el Coordinador de la 
Miguel Muñoz Guzmón, 

Mtro. Jorge Elías , fueron notificados el día 
CUCENSAC/1072 y CUCENSAC/l 073/20 18, 

respectivamente. 
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f) Que el día 01 de noviembre de 2018, se llevó o cabo lo audiencia a lo que tenía derecho 
el C. conforme lo establece el artículo 211 del Estat1.1to 
General de la Universidad de Guadalajara, en la sala de juntas del edificio anexo a la 
Rectoría del Centro Universitario de Ciencias Económico-Administrativas, ubicada en 
Periférico Norte número 799, planta alta, Núcleo Universitario Los Belenes, en Zapopan, 
Jalisco. 

g) 

y Claudia E11"'r.ho,th 

de Centro, mismos que se respondieron en lo audiencia celebrada el día O 1 de noviembre 
de 2018, se agregaron al expediente y fueron analizados y valorados para la resolución del 
presente asunto. 

h) presentó como testigos a los ce. -
quienes fueron interrogados por los miembros 

del Consejo de Centro, manifestando 
, pero no tener una amistad cercana con 

él. Dijeron la escuela preparatoria donde estudiaban juntos. Es importante 
señalar que cuando les fueron mostrados los documentos que contienen recados escritos 
para el C. (mismos que presentó como pruebas en su Acta de 
Hechos de 2018), ambos testigos reconocieron como letra de 

el fechado con 24 de mayo de 2017 que a la letro 
crcrnr,rc pensaré en ti día y noche, pues creo y veo en ti algo 

i) Con el desahogo de la audiencia establecida en el artículo 211 del Estatuto General, los 
miembros de la Comisión de Responsabilidades y Sanciones del Centro, concluyeron: 

Que el e. no realizó una defensa personal de los 
hechos que se le imputan, acompañado de, su abogada, solamente se limitó a 
ratificar el contenido de su escrito y a negar todos los hechos denunciados en su 
contra. 

Que existe una evidente contradiccfón entre lo manifestado por el C. 
las declaraciones realizadas por los testigos, lo que evidencia 
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Que el C. miente en reiteradas ocasiones a la 
autoriddd, como es caso con Coordinadores (las declaraciones de 
ambos Coordinadores son coincidentes); cuál es su domicilio (ha proporcionado tres 
distintos); el negar haber solicitado datos del denunciante en Control Escolar (existe un 
oficio firmado por la Coordinadora de Control' Escolar en este sentido); el decir que 
desconoce el proceso lleva el IJA mismo. intentó notificar a través de un 
compañero al C. desconoce como suya la letra de los 
recados escritos al denunciante (sus testigos afirman que es suya). entre otras. 

Que el c. , incumplió con el Acuerdo de 
Radicación suscrito por el Rector de Centro y Presidente de esta Comisión de 
Responsabilidades y Sanciones. lo que resulta un agravante. 

Que el c . con su conducta; contraviene los 
principios y valores que promueve Estudio. además de que violenta 
varias disposiciones de la normativa que rige o esta Universidad, encontrándose entre 
los más graves, los establecidos en las fracciones l. 11 y 111 del artículo 90 de lo Ley 
Orgánico y el Código de Ética de lo Universidad de Guadalajara. 

Que de acuerdo a la edad del C. y el nivel de 
estudios alcanzado hasta este momento, esto Com concluye que tiene la 
capacidad suficiente para conocer la trascendencia de lo conducta desplegado, así 
como de sus consecuencias. 

Que la infracción cometida por parte del C. es 
sancionable de acuerdo con su gravedad, con n definitiva, pero esta Comisión 
de Responsabilidades y Sanciones, como lo establece el artículo 95 fracción 11 está 
facultado para soncionor con suspensión de hasta ocho meses. 

IV. Que habiendo sido analizo detalladamente por parte de esta Comisión de Responsabilidades y 
Sanciones del Conseío General Universitario, el expediente donde obra todo el procedimiento 
de responsobilidades ínstourado en contra del C. 
advierte que se siguió adecuadamente el procedimiento por parte de su nnr-nnlr\rlln 

apegándose a lo estoblecido por la normativldad universitario. 

Una vez narrado lo actuado en el expediente disciplinarlo respectivo y agotado el procedimiento 
previsto en lo legislación universitaria. esta Comisión de Responsabilidades y Sanciones del Conseío 
General Universitario, procede a emitir la resolución respectiva, y 

'· 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

Que la Universidad de Guadalajara es un organismo descentralizado del Gobierno del Estado, 
con autonomfa, personolidad jurfdica y patrimonio propio, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1 ° de su Ley Orgánica, promulgado por el ejecutivo local el día 15 de enero de 
1994; en eJecución del Decreto No. 15319 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 
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11. Que esta Casa de Estudio se rige por lo dispuesto en el artículo 3 y demás relatiVos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la particular del Estado de Jalisco; la 
legislación federal y estatal aplicables; su Ley Orgánica y las normas que de la misma deriven, 
de conformidad con lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 2 de la Ley Orgánica. 

111. Que como lo señala la fracción 1 del artículo 5 de la Ley Orgánica de la Universidad de 
Guadalajara, esta Casa de Estudios tiene como fines la formación y actualización de los 
técnicos, bachilleres, técnicos profesionales, profesianistas. graduados y demás recursos 
humanos que requiere el desarrollo socio-económico del Estado. 

IV. Que la comunidad universitaria está integrada, entre otros, por los alumnos de esta Cosa de 
Estudios, según lo dispuesto por la fracción 11, del artículo 1 O de la Ley Orgánica de la 
Universidad de Guadolajara. 

V. Que el Consejo General Universitario es el Máximo Órgano de Gobierno de esta Casa de 
Estudio. lo anterior de conformidad con lo establecido por el artículo 28 de la Ley Orgánico. 

VI. Que conforme lo previsto en el artículo 27 de la ley Orgánica, el H. Consejo General 
Universitario. funciona en pleno o por comisiones. 

VIl. Que esta Comisión de Responsabilidades 
hechos denunciados por el C. 

por 

Sanciones es competente paro conocer de los 
. en contra del C. -

l ntr·ac:ciC)nE~s a la norma universitaria . 

VIII. Que esta Comisión de Responsabilidades y Sanciones del Consejo General Universitarro, de 
conformidad con los artículos 2 y 93 de la Ley Orgánica. los artículos 90 fracción IV, 209 al 214 
del Estatuto General, ambos de esta Cosa de Estudio, así como, el artículo 3 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, los artículos 283, 284 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco. llevó a cabo la investigación y el 
procedimiento establecido en la norma universitaria, garantizando en todo momento los 
derechos de la presunta víctima y presunto infractor, a efecto de estar en condic iones de 
proponer al pleno del Consejo General Universitario. las sanciones que. en su caso. deban 
aplicarse. si así procediere. 

IX. Que de los hechos denunciados, 
alumno de la 

Universitario 
en contra del C. 

impuestas por la Ley Orgánica, mentas y los acuerdos de las 
autoridades de la Universidad; no guardar el respeto y consideración debidos a las labores 
académicas y a los compañeros; conducirse con hostilidad o coacción en actos concretos, 
por razones ideológicas o de orden puramente personal; la comisión de conductas ilícitas 
graves dirigidas contra la existencia, la unidad, el decoro y los fines esenciales de la 
Universidad; mismos que encuadran en las causas de responsabilidad previstos en el artículo 
90, fracciones 1, 11, 111 y VIII de la Ley Orgánica y artículo 205. fracciones 111 y IX del Estatuto 
General, ambos ordenamientos de la Universidad de Guadafajara. 
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Quinto. Ejecútese el presente dictamen de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 35 de lo Ley Orgánico de lo UniVersidad de Guodolojoro. 

Atentamente 
"Pienso y Trabajo" 

Guodolojoro, Jalisco., 14 de junio de 2019 
Comisión Permanente de Res · 'dodes y Sanciones del 

Secretor' 

Consejo nerol Univers 

/ /J ~r;z&~~D ~V~ ~~ ---

" Mtro. Juaíp Manuel Soto Gorcío 

o Arturo Gómez Moto 
Actas y Acuerdos de lo Comisión 

Página 16 de 16 

Av. Juárez No. 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 5, Colonia Centro C.P. 44100. 
Guadalajara, Jalisco. México. Tel. [52] (33) 3134 2222, Exts. 12428, 12243, 12420 y 12457 Tel. dir. 3 134 2243 Fax 3 134 2278 

www.hcgu.udg.mx 



1. Eliminadas siete palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 

deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

2. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

3. Eliminados nueve dígitos, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
4. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
5. Eliminados nueve dígitos, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

6. Eliminadas seis palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
7. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
8. Eliminadas siete palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

9. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
10. Eliminadas siete palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 



11. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

12. Eliminadas siete palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

13. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
14. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
15. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

16. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
17. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
18. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

19. Eliminados nueve dígitos, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
20. Eliminadas siete palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 



21. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

22. Eliminadas tres palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

23. Eliminadas siete palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
24. Eliminadas seis palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
25. Eliminadas seis palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

26. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
27. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
28. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

29. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a La 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, 

fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 
los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
30. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a La 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 
los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 



31. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

32. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

33. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a La 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, 

fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 
los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
34. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
35. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

36. Eliminadas tres palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
37. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a La 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 
los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
38. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

39. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
40. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 



41. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

42. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

43. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
44. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
45. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

46. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
47. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
48. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

49. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a La 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, 

fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 
los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
50. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a La 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 
los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 



51. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

52. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

53. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
54. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. f racción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
55. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

56. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
57. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
58. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

59. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
60. Eliminadas tres palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 



61. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

62. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

63. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
64. Eliminadas seis palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
65. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

66. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
67. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
68. Eliminadas tres palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

69. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
70. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales.. 
 



71. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

72. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

73. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
74. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
75. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

76. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales.. 

 
77. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
78. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

79. Eliminadas siete palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
80. Eliminadas tres palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 



81. Eliminadas seis palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 

deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

82. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

83. Eliminadas seis palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
84. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
85. Eliminadas seis palabras con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 

deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

86. Eliminadas tres palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
87. Eliminadas seis palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
88. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

89. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
90. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 



91. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a La 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 

los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

92. Eliminadas seis palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

93. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
94. Eliminadas sesenta y seis palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción IV, de la Ley de Transparencia 
y Acceso a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 
Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
95. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

96. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
97. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
98. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

99. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
100. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 



101. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

102. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

103. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
104. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
105. Eliminadas tres palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

106. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
107. Eliminadas tres palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
108. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

109. Eliminadas seis palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
110. Eliminadas ocho palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 



111. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

112. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

113. Eliminadas seis palabras con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
114. Eliminadas ocho palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Conf idencial y Reservada que 
deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
115. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 

deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

116. Eliminadas ocho palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
117. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
118. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

119. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
120. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagés imo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 



121. Eliminadas tres palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

122. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección  de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

123. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales.. 

 
124. Eliminadas dos palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
125. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

126. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
127. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
128. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

129. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
130. Eliminadas cinco palabras con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 



131. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

132. Eliminadas cuatro palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

133. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
134. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
135. Eliminadas siete palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 

deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

136. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
137. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
138. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales.. 
 

139. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
140. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales.. 
 



141. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

142. Eliminadas ocho palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

143. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
144. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
145. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 

146. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
147. Eliminadas siete palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
 
148. Eliminados nueve dígitos, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios ; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales.. 
 

149. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales.. 

 
150. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales.. 
 



151. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a La Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 3, párrafo 1. fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 


